
 

 
Cuyas víctimas afectadas sean personas con discapacidad 

Defensoría: Hace falta protocolo 
para atención de incidentes en el 

transporte público 
 
Jueves 29 de Mayo 2025. Una persona menor de edad se cayó de una rampa de un 
bus. La unidad de transporte era del 2016. Este incidente motivó a la Defensoría de 
los Habitantes abrir una investigación de oficio, con el propósito de analizar las 
acciones que realiza el Consejo de Transporte Público (CTP) en la atención de este 
tipo de incidentes donde hay involucrados personas con discapacidad en el 
transporte público. 
 
Aunque el CTP realizó un proceso de investigación sobre el caso puntual, reconoció 
a esta Defensoría que no existe un protocolo estructurado o específico para la 
atención de los incidentes en el trasporte público que involucra a personas usuarias 
con discapacidad. 
 
“La ausencia de este protocolo que verifique las condiciones, no sólo mecánicas, 
sino de otra naturaleza como es la seguridad y adecuación, las necesidades de las 
personas con discapacidad y que reconozca que, dentro de este sector de la 
población, también existe una diversidad en cuando a sus necesidades y 
características, es una falencia que hoy en día tiene el CTP”, indica la Defensoría. 
 
También llama la atención de esta Defensoría que el informe presentado por el CTP, 
refleja que la investigación sobre el caso, no respondió a un procedimiento 
homogéneo de investigación, establecido por dicho Consejo como instancia 
responsable de la supervisión de las empresas o personas prestatarias del servicio 
de transporte público; por el contrario, responde a un protocolo interno de la 
empresa autobusera.  En este, se limita a dar parte a las autoridades públicas y a la 
verificación del funcionamiento mecánico de la empresa prestataria del servicio. 
 
La Defensoría de los Habitantes recomendó al MOPT que además de elaborar un 
protocolo, emita una guía/lineamiento que permita homogenizar las acciones de las 
empresas concesionarias o permisionarias encargadas del transporte público, frente 
a sucesos/denuncias que afecten la integridad física o seguridad de las personas  



 

 
 
usuarias con discapacidad. Todo ello se requiere, coordinar con el CONAPDIS para 
garantizar una participación efectiva de las personas con discapacidad en la 
elaboración de los instrumentos jurídicos. 
 
 

 


